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Subdirección General de Administración 
Dirección de Integración y Control Presupuestal 
Oficio No. DICP/SP/2026/049 
INFONACOT/5C/5C.12/DICP-SP/0059/049/2026/2028 
Asunto: Suficiencia presupuestal  

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2026 
 
L.C.P. JOSÉ LUIS CÁRDENAS ÁLVAREZ 
DIRECTOR DE CONTABILIDAD     
P R E S E N T E 
 
En atención al oficio número DCONT/089/2026 de la Dirección a su cargo, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, le comunico la modificación a la 

asignación presupuestal para la prestación de servicios por el siguiente concepto: 

 

Cabe aclarar que la presente modifica a la suficiencia presupuestal comunicada con número de oficio DICP/SP/2026/005 de 

fecha 9 de enero de 2026, atendiendo la solicitud del área requirente con la exposición de motivos y dando congruencia a los 

documentales; El Titular del área solicitante deberá iniciar la gestión para contratar dicho servicio ante la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, con apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y su Reglamento. 

 

Los recursos del Instituto FONACOT sólo podrán destinarse al cumplimiento de sus metas, objeto y programas conforme a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 11 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, así como apego a los numerales 7 fracción I, 13  y 14 fracción I de los LINEAMIENTOS en Materia 

de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

septiembre de 2020 y  a las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria que establece el  Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2026. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

C.P. COSME ACA ORTIZ 
DIRECTOR DE INTEGRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL  

 
C.c.e.p. Lic. Jazmín García Juárez. – Subdirectora General de Administración. -Para su conocimiento. 

 CAO/JUP/daca 

Partida pp Concepto Monto sin IVA 
33602 04 

 
OTROS SERVICIOS COMERCIALES 
 
- Servicio integral de emisión, recepción y almacenamiento de comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI´s) y repositorio de consulta y reportes de 

información de ingresos y de nómina para contabilidad electrónica mediante 

portal de datos. 

Vigencia presupuestal: Del 1° de marzo al 31 de diciembre de 2026. 

 

Mín. 

$190,259.16 

 

Máx. 

$248,888.64 
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Contenido firmado
Número de documento Creado

BCC06B733534C445C622A49C4E75EF3034947204FF4991A6E1AB
6A0067D378D0250310EA0CBCBDD7C6058558F989BB1DFF5A448
972CA6F686857E5F09400574E

17/03/2026 17:11:56 hrs.

Firmante(s)
Nombre

COSME ACA ORTIZ

Número de certificado Fecha de firma
0x3030303031303030303030353135323132383939 17/03/2026 17:11:56 hrs.

RFC ID Rubrica
AAOC590904JH1 IDBCC06B73202603171711569400574E

Sello digital
FGah9v46HrtKK1Hy3dTS66QvFw3E6mHiP0d95OMO3XsEoCo5RSPSKHZ0R0RcERhYqFkjSOrc/
T5FgKgA0NszkqruJB/a1BxXqb9rHHDJYGkT0WJFqeV/
3iB6O5rCQaYlWLray0timfUPPHTzrnziP0ILAeFDenTU/
F6Lzi9dgYVIRl4+zANk3L5U1nNKURsNzWD7vvenEtXnxXVq5rBOoHlERKmYauTgMfObf6U17MmTFUBeG
RKzcnfM41ar9TDrZWw4POPR6nKFXXD0PVP2IO/9G6ViieqoF/
PIWEHGpei4e2H+h4/7kou7giggDNPt21KlIeZ4hlKoQLWx6EPjPQ==
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